
Urgencia a controvertida iniciativa se suma a reciente circular que obliga a reformular
los reglamentos internos de los colegios, para que tengan “enfoque de género”.

Sin anuncio público alguno, el
Ejecutivo reactivó el proyecto de
la denominada “educación se-
xual integral” que dormía en la
Cámara de Diputados, revivien-
do un complejo debate del sector
—que le valió una acusación
constitucional al anterior jefe de
la cartera de Educación, Marco
Antonio Ávila (Frente Am-
plio)— y obligando a su despa-
cho en un plazo de 30 días, me-
diante una urgencia simple.

La calificación fue ingresada
el 15 de diciembre y recae sobre
el proyecto de origen parla-
mentario que modifica la Ley
N° 20.418 “en prevención del
abuso sexual infantil”, entre
otros argumentos, iniciativa
que se encuentra en primer trá-
mite constitucional.

A partir de esta urgencia, la
presidenta de la comisión de
Educación de la Cámara, Mónica
Arce (ind.-DC), puso el proyecto
en el primer lugar de la tabla pa-
ra ser abordada ayer en la instan-
cia especializada.

Los impulsores del proyecto
buscan “consagrar legalmente el
derecho humano de (...) niños y
jóvenes a recibir educación se-
xual durante todo el ciclo educa-
tivo, con contenidos apropiados
y pertinentes a la edad, al nivel
educativo y al grado de desarro-
llo de sus receptores, y basados
en evidencia científica actualiza-
da, incorporando como uno de
sus principales objetivos, la pre-
vención del abuso sexual infan-
til”.Este ímpetu se suma a la cir-
cular emitida a fines de diciem-
bre pasado por la Superinten-
dencia de Educación, donde se
ordena reformular los regla-
mentos internos de todos los co-
legios del país para incorporar-
les “enfoque de género”.

“Emergencias en
materia educacional”

Sin embargo, la priorización
de esta materia por focos sensi-
bles del sector genera algunas
dudas, sobre todo posterior a la
entrega de los resultados de la
Prueba de Acceso a la Educa-
ción Superior (PAES), donde la
enseñanza pública sigue sin re-
puntar y la brecha que existe
con los establecimientos paga-
dos no aminora.

El diputado Stephan Schubert
(Partido Republicano), miembro
de la instancia, manifiesta que
“el Gobierno y el oficialismo in-
sisten con la ley de educación se-

xual integral, misma ley que ya
fue rechazada con anterioridad,
y ahora, al término del gobierno,
la presenta con urgencia, lo que

dificulta una discusión más me-
ditada como un proyecto tan
conflictivo como ese amerita”. 

Agrega que “nos encontra-

mos con muchas emergencias
en materia educacional , no
siendo esta una de ellas. Hay
muchos temas qué abordar”,

como “la seguridad, la convi-
vencia, la infraestructura. Hay
tantos aspectos que regular,
pero el Gobierno vuelve a su
mirada ideológica”.

Su par, la diputada Marcia
Raphael (RN), apunta que “el in-
terés del Gobierno por reactivar
el proyecto resulta altamente
cuestionable y revela sus priori-
dades desenfocadas en términos
educacionales (…). En una ini-
ciativa que, tal como está plan-
teada hoy, pone en tensión dere-
chos fundamentales y abre un
debate que no ha sido suficiente-
mente resuelto con las familias
de nuestro país”.

Asimismo, Sergio Bobadilla
(UDI) señala que
“esto viene a rati-
ficar una vez más
que este Gobierno
tiene las priorida-
des de la ciudada-
nía cambiadas. Di-
ce escuchar a los
c i u d a d a n o s , a l
p u e b l o , p e r o a l
momento de legis-
lar no le importan
las prioridades de la gente. Si
uno revisa cualquier sondeo
público, este tema de la educa-
ción sexual integral no aparece
en ninguno”.

El martes pasado, y pese a que
el Ejecutivo ya le había otorgado
una urgencia a la iniciativa, el
ministro de Educación, Nicolás
Cataldo (PC), desconoció estar
impulsando un proyecto de este
estilo: “No sé a qué proyecto de
educación sexual integral se re-
ferirán. Yo, que sepa, no estamos
tramitando un proyecto de esas
características como Ministerio
de Educación”.

Puntualizó que “creo que es
importante no obstaculizar cier-
tos debates que las comunidades

educativas tienen que dar. Sí me
parece muy importante poder
formar a nuestros niños y niñas,
sobre todo en materia de educa-
ción sexual, con la familia”.

Sin embargo, la afirmación
contrastó con el hecho de que
su propia cartera —mediante
la subsecretaria de Educación,
Alejandra Arratia— asistió
ayer al Congreso para exponer
sobre la iniciativa. Ya estaba fi-
jada la urgencia a la misma,
además de comprometida su
asistencia a la sesión.

La moción fue ingresada en
agosto de 2024 por 10 diputa-
dos, entre ellos, Emilia Schnei-
der (FA), Camila Rojas (FA) y
Juan Santana (PS).

“Una herramienta
preventiva”

Con todo, dos ministras del
Estado, junto a la subsecretaria
Arratia, llegaron ayer al Congre-
so para defender la iniciativa: la
titular de la Mujer, Antonia Ore-
llana (FA), y Javiera Toro (FA),
de Desarrollo Social.

En la instancia, Orellana indi-
có que la evidencia apoya el
“promover una educación inte-
gral en afectividad y sexualidad,
que es algo que apoyamos como
gobierno”, pero que “no es lo
que se está discutiendo en este
proyecto, que refiere a un ámbi-
to muy, muy específico de lo que

podría ser la educa-
ción sexual y afecti-
va integral. (...). La
prevención del abu-
so sexual infantil
permite a (...) niños
y adolescentes a re-
conocer situaciones
de riesgo”.

Arratia aseguró
que la cartera com-
parte “que es un te-

ma muy importante de ser
abordado”, y que el proyecto
“fortalece el rol del Ministerio
de Educación, también como
rector de la política educativa.
Es una herramienta preventiva
clave el poder formar para este
tipo de situaciones (de abuso
sexual), para poder identificar-
las, para poder saber cómo ges-
tionarlas”.

En tanto, Toro planteó que “la
educación sexual integral ya es
parte de nuestro marco legal, y
es relevante, porque permite
justamente, entre otras cosas, las
orientadas a la prevención del
abuso, el desarrollo de habilida-
des de comunicación y estable-
cer límites”.

Tras bajos resultados de enseñanza pública en PAES:

En recta final de su mandato,
Ejecutivo insiste en proyecto de
“educación sexual integral”

MACARENA CERDA MORALES

INICIATIVA.— La subsecretaria de Educación, Alejandra Arratia (al centro), acudió ayer al Congreso para apoyar
la moción sobre enseñanza sexual.
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personas, como la PAES se puede dar
varias veces, y tú puedes guardar los
puntajes”.

“Efectos adversos 
en equidad”

Aunque Harald Beyer, profesor de la
Escuela de Gobierno UC, reconoce que
le gustaron los cambios en la prueba,
explica que “para mí es curioso que uno
de los argumentos para defender esta
prueba sea la equidad, pero se permita
postular no solo con varios intentos si-
no que con las mejores pruebas de cada
uno de esos intentos”.

Remarca que “eso, en general, favo-
rece a los jóvenes de más altos ingresos
que pueden rendir más veces las prue-

Los alumnos que en este proceso rin-
dieron por primera vez la PAES, poste-
rior a egresar de 4º medio, competirán
con postulantes mayores que incluso
acumulan cuatro ediciones. De estas,
como está fijado, podrán elegir sus me-
jores puntajes para postular. Sin em-
bargo, ante la inédita instancia surgen
dudas sobre los efectos que esto podría
tener en los “novatos” frente a los más
“veteranos”.

Este escenario fue planteado en
Cartas al Director de “El Mercurio”,
donde Magdalena Echeverría sostuvo
que “esta brecha se vuelve crítica en
carreras de alta exigencia, como Me-
dicina, donde un alumno de ‘primera
vuelta’ tiene escasas posibilidades
frente a quienes han tenido tiempo
para acumular y combinar sus mejo-
res puntajes. Esto resulta injusto para
quienes van al día y no pueden (o no
quieren) postergar sus estudios”.

Incluso, propuso un bono para quie-
nes postulen con el paquete de puntajes
de una misma prueba, o permitir que
los alumnos de cuarto medio rindan la
PAES de invierno. “Es necesario pre-
miar, o al menos no castigar, a la mayo-
ría que busca continuidad inmediata en
sus estudios”, cerró.

Según datos del Demre, en cada
una de las pruebas más de la mitad de
los postulantes con puntaje vigente
logra mejorar su resultado, destacan-
do Historia y Ciencias Sociales como
la medición con mayor proporción de
alzas, donde el 67,4% registra au-
mentos. En términos de magnitud, la
mayor parte de las variaciones positi-
vas se concentra en tramos de entre
50 y 150 puntos, superando el 40% en
todas las pruebas.

En conjunto, el fenómeno es mayori-
tario: el 88% de las y los postulantes con
puntaje vigente —aproximadamente
nueve de cada diez— incrementa su re-
sultado en al menos una prueba.

En esta oportunidad se evidenció
que en la aplicación regular de la PAES
participaron 70.652 personas menos
de egresos anteriores, un -3,7% que en
2025. Esto, según el subsecretario de
Educación Superior, Víctor Orellana
(FA), podría explicarse debido a que
“se habría acumulado algún stock de

bas, por el costo de rendir la prueba, y
esperar más tiempo para postular a la
educación superior. Es un asunto que
debiera estudiarse con más cuidado,
porque puede estar teniendo efectos
adversos en equidad”.

En tanto, Santiago Montiel, investi-
gador de Horizontal, indica que la po-
sibilidad de mezclar tantos puntajes
“elevará los puntajes de corte. Los es-
tudiantes aprenden a rendir la prueba
y en ocasiones siguientes están más
acostumbrados y, por ende, menos
nerviosos”.

Dice que “el tema crucial es que no to-
dos los estudiantes pueden repetirla. Los
estudiantes de establecimientos pagados
la repiten en 59%, versus solo un 39% de
establecimientos públicos. Esto refleja
que el costo de oportunidad de repetir la
PAES crece con la vulnerabilidad. Al final
es una medida bien intencionada, pero
que en la práctica contribuye a profundi-
zar brechas socioeconómicas”.

Juan Pablo Valenzuela, investigador
del Centro de Investigación Avanzada
(CIAE) de la U. de Chile, señala que “la
situación más compleja se da en carre-
ras de élite, de las universidades de éli-
te. Esa condición de verdad le da una
ventaja y una asimetría en favor de los
que llevan más tiempo, que pueden es-
coger sus puntajes”.

Pero agrega que “esta también es una
política que da una orientación para
muchos estudiantes (…), tiene ese efec-
to (de asimetría), pero tiene una ganan-
cia relevante al dar una posibilidad de
proyección de que la vida no se juega en
un ‘todo nada’ una vez al año”.

“No es una competencia
intergeneracional”

Consultado al respecto tras la entrega
de resultados de la PAES, el ministro de
Educación, Nicolás Cataldo (PC), indicó
que “creo que esto no es una competencia
intergeneracional. Espacios para acceder
a la educación superior hay, incluso espa-
cios para mejorar las oportunidades de
desarrollo para acceder a la educación su-
perior están también. Cuando yo entré a
la universidad tenía 17 años, tenía compa-
ñeros de más de 40 que venían de varios
procesos, incluso con carreras ya en el
cuerpo y claramente había una desventa-
ja evidente entre ellos y yo”.

Podrían producirse alzas en puntajes de corte de carreras como Medicina:

Egresados en 2025 enfrentan a postulantes que
pueden mezclar puntajes de cuatro rendiciones

MACARENA CERDA Expertos advierten que el mecanismo favorece a estudiantes con mayor
capacidad de repetir la prueba, profundizando brechas socioeconómicas y
tensionando el principio de equidad del sistema de acceso.

DIFERENCIA.— En cada prueba, más de la mitad de los postulantes que tiene puntaje vigen-
te lo aumenta, siendo la de Historia y Cs. Sociales la que presenta más casos.

H
É

C
T

O
R

 F
LO

R
E

S

‘‘Favorece a los
jóvenes de más altos
ingresos que pueden rendir
más veces las pruebas, por
el costo de rendir la prueba,
y esperar más tiempo”.
........................................................................

HARALD BEYER
PROFESOR ESCUELA DE GOBIERNO UC

‘‘Espacios para
acceder a la educación
superior hay, incluso
espacios para mejorar las
oportunidades de
desarrollo para acceder”.
..................................................................

NICOLÁS CATALDO
MINISTRO DE EDUCACIÓN
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n Ministro Cataldo plantea que iniciativa sobre
convivencia escolar acortaría las brechas

El proyecto de ley de Convivencia, Buen Trato y
Bienestar de las Comunidades Educativas, que se
encuentra en segundo trámite constitucional, busca
prevenir y erradicar la violencia, el acoso escolar, la
discriminación y otros problemas de convivencia
dentro de los establecimientos educacionales,
según sus impulsores.

En el marco de los resultados de la PAES, el minis-
tro Cataldo aseguró que para cerrar brechas entre
dependencias educativas “es importante” su aproba-
ción, pues posee un “programa de bienestar socioe-
mocional” que aumentaría “la adhesión de los estu-
diantes, la asistencia, también la satisfacción como

experiencia educativa y eso redunda necesariamente
en calidad educativa, en resultado aprendizaje”.

Con todo, se espera que esta iniciativa se vote
hoy en la Sala del Senado, luego de ser discutida
largamente en ambas cámaras principalmente
durante 2024 y 2025. Esto, debido a la pretensión
inicial del Gobierno de coartar la posibilidad de que
los colegios pudieran expulsar a sus estudiantes por
hechos de violencia. 

No obstante, y debido a la oposición de distintos
senadores, tuvo que retroceder en aquel punto del
proyecto. Así, en ese aspecto no hubo cambios en
la legislación.

PRIORIDAD
Mediante urgencia
simple, el Ejecutivo

estableció el despacho
de la iniciativa dentro
de 30 días. El plazo se
cumpliría la próxima

semana.

n POSTULACIONES Mañana a las 13:00 horas termina el proceso de postulación a las
47 universidades adscritas al Sistema Único de Admisión (SUA). El resto de las institu-
ciones, como las que no piden PAES o los planteles técnicos seguirán con el proceso
abierto, de acuerdo a sus vacantes. 

n SELECCIÓN El 19 de enero, al mediodía, se darán a conocer los resultados de los
convocados por parte de las instituciones.

n MATRÍCULA El 20 de enero comienza el proceso de matrícula, el cual se extenderá
hasta el día 22. 

n SEGUNDO LLAMADO Para quienes quedaron en lista de espera, el viernes 23 se inicia
la matrícula de la segunda etapa. Esto es solo en aquellas carreras donde “corrió la
lista”, y será hasta el 29 de enero. 

n INICIO DE CLASES Según lo informado por las universidades, las clases partirían
desde el miércoles 4 de marzo. 

LAS FECHAS QUE SIGUEN

Fecha:
Vpe:
Vpe pág:
Vpe portada:

07/01/2026
  $8.413.529
 $20.570.976
 $20.570.976

Audiencia:
Tirada:
Difusión:
Ocupación:

     320.543
     126.654
     126.654
       40,9%

Sección:
Frecuencia:

nacional resultados paes
0

Pág: 4


